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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. lá Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, coiüinúañ en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Debiendo procederse por consecuencia del Real decre
to de 11 del presente mes, que previene la suspensión de 
lá venta de los edificios-conventos, á efectuar una clasifi
cación general y ordenada de los mismos, á fin de darles 
una aplicación definitiva acomodada á sus circunstancias, 
según estas los hagan á propósito, bieii para oficinas del 
Estado, bien para cuarteles, presidios, cárceles, casas de 
corrección ó beneficencia, hospitales, escuelas, fábricas y 
otros establecimientos públicos, ó de conveniencia mas ó 
menos general, bien para ser conservados como monu
mentos históricos ó artísticos ó quedar sus iglesias consa
gradas al culto di vino donde sea. menester, por cuyo me
dio se logrará utilizarlos con ventaja y sin verlos desapa
recer sucesivamente y de una manera tan lastimosa como 
estéril para la nación, conforme ha sucedido hasta aho
ra; la Reina, deseosa de que este pensamiento tenga efec
to desde luego y con la necesaria instrucción, ha tenido á 
bien mandar se lleven á cabo las siguientes disposiciones:

1? Los intendentes del reino procederán inmediata
mente á formar una lista nominal de todos los edificios- 
conventos que esten por enagenar en sus respectivas pro
vincias, y no se hallen habitados á la sazón por religiosas 
ni adjudicados definitivamente para objetos de utilidad 
pública á algún ramo ó corporación, incluyendo en ella 
aquellos que , aunque reúnan esta circunstancia , no ha
yan sido concedidos por este ministerio, y su actual des
tiñó deba mirarse en su consecuencia como meramente 
provisional.

2? En su vista, y oyendo previamente á los gefes po
líticos, autoridades militares, eclesiásticas y otras cuales
quiera , asi como á los ayuntamientos, comisiones pro
vinciales de monumentos, sociedades económicas y demás 
corporaciones públicas, formarán una relación convenien
temente clasificada , de la cual aparezca el destino parti
cular que en su concepto debe darse á cada edificio-con
vento , ya le consideren propio para algún establecimien
to del Estado, ya le estimen capaz de recibir un uso de 
utilidad com ún, como cuartel, presidio, cárcel , casa de 
corrección ó beneficencia , escuela, fábrica ú otro análo
go, ya le juzguen digno solo de conservación .por su m é
rito arquitectónico, sus recuerdos, tradiciones ú otras cir
cunstancias especiales, ya en íin le crean útil únicamente 
para ser puesto en venta pública, expresando ai mismo 
tiempo su buen ó mal estado, aplicación que en la actua
lidad tenga , ventajas que de él reporte ó pueda reportar 
la nación, valor aproximado, situación y demás particu
laridades que merezcan ser conocidas, asi como si su igle
sia se encuentra consagrada al culto y debe continuar de 
igual modo, ó se la reclama como necesaria para este íin 
por quien corresponda.

3Í Esta relación se elevará al ministerio de Hacienda 
por conducto de la junta de ventas, que emitirá sobre ella 
su dictamen, de acuerdo con la administración general de 
bienes nacionales ; y S. M ., con presencia de los demas in
formes que considere conveniente o ir , decidirá lo que ha
ya lugar acerca del destino ó aplicación particular que 
deba darse á cada edificio-convento.

4? Las autoridades y corporaciones, asi como los par
ticulares, podrán entretanto por el conducto que corres
ponda , y para la oportuna resolución, dirigir sus peticio
nes al mismo ministerio en solicitud de los edificios-con
ventos qnc se reclamen con algún objeto público ó priva
do de utilidad reconocida, ya gratuitamente, ya á censo, 
según las circunstancias y con arreglo á los decretos y 
Reales órdenes vigentes.

5? EL Gobierno se reserva determinar el sistema bajo 
qtie se ha de proceder en lo sucesivo á la enagenacion de 
aquellos edificios-conventos que absolutamente no sean

susceptibles de otra aplicación; de modo que el tesoro 
reporte de ella mayores ventajas que hasta el dia.

De lleal orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1845.=M on.=Sr, presidente de la 
junta superior de venta de bienes nacionales*

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .
El capitán general de Galicia con fecha 11 del corriente 

mes participa á este ministerio el fallecimiento del brigadier 
de infantería D. Pedro Quijano, de 92 años de edad , que se 
hallaba de cuarlel en la plaza de la Coruña.

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Capitanía general de Cataluña.= Sección 2 .º= P a rte . =  E xce
lentísimo Sr.; De resultas de la batida general que como ya tie
ne V. E. conocimiento se está ejecutando en las cuatro provin
cias de este principado contra los trabucaires, han desaparecido 
estos introduciéndose en Francia, como asi se ha visto con ocho 
de ellos : en su consecuencia no aparece ya por ahora ningún 
malhechor armado en Cataluña, c o ja  cuyo motivo debo añadir á  

Y . E. continua inalterable la tranquilidad publica.
Lo que tengo ol honor de participar á Y. E. para su superior 

conocimiento y  en cumplimiento de mi deber. Dios guarde áé 
V. E. muchos años. Barcelona 15 de Abril de 1845.—• Excelen
tísimo Sr.— E l genera! , segundo cabo , Fernando Cotoner. =  E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra*

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

París 9 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 117-50*
Cuatro y  medio id ., 113.
Tres id ., 85 -90 .
Acciones del Banco, 3215.
Cinco por 100 belga, 105 1 /2 .
Dos y  medio id. holaudcs, 64 3 /4 .
Tres id. portugués, 66.
España: Deuda activa, 40,
Tres por 1 0 0 ,  41 3 /4 .

Según el Shipping-Gazctlc} el almirantazgo ha dispuesto hace 
pocos dias suspender el reemplazo para la marina. El periódico 
Cuestión no sabe á qué atribuir esta medida.

La Caledonia ha salido para América con pliegos del G o
bierno para Mr. Pakenham, ministro de Inglaterra en W ashing
ton ? relativos al asunto del Oregon. ( Debats.)

Tenemos la satisfacción de poder anunciar á nuestros lecto
res que la noticia de haber empezado las ejecuciones en Lucerna 
no se confirma. El Gobierno de dicho cantón ha expedido un de
creto para que se proceda á juzgar á los prisioneros; mas hasta 
ahora no se ha pronunciado ninguna sentencia, y  el Diputado 
por Lucerna ha declarada en la Dieta que su Gobierno se pro
ponía obrar con dulzura. Adem as, la firmeza de carácter y la hu
manidad, que hasta los partidos mas hostiles reconocen en el ge
neral Sonnemberg, han contribuido á que se ponga á los prisione
ros al abrigo de cualquier venganza arbitraria. {/di)

El Diputado por Lucerna ha comunicado á la Dieta que su 
Gobierno hubia expedido un decreto reducido á establecer las 
clases de los acusados.

El decreto está concebido en estos términos:
Nos el Presidente y  gran Consejo del cantón de Lucerna £¡c. 

hemos decretado :
Art. i?  El genera! en gefe, los generales de divisiones y de 

secciones y  los funcionarios públicos qqe han tomado parte en

la violación de la paz y  en la expedición de los cuerpos francos 
serán castigados en un breve plazo con arreglo á la ley estable
cida para los cuerpos francos.

El Consejo de Estado nombrará los jueces que estime necesa
rios para instruir las diligencias concernientes á los individuos 
de que se habla en el presente artículo y  para acelerar el cur
so del proceso.

Para que el juicio pueda tener efecto con la brevedad que 
el asunto requiere, el tribunal criminal y el tribunal supremo 
se declararán en sesión permanente.

Art. 2? El Consejó de Estado presentará en el término dé 
ocho dias, á contar desde el presente, un dictamen proponiendo 
las medidas que deban adoptarse con respecto á los demas inte
resados, bien sea para comprenderlos en una amnistía > ó para 
ponerlos en situación de que no puedan hacer daño. 1

Art. 3? Los prisioneros que no hayan cumplido' la edad de 
20 años serán considerados como amnistiados y  conducidos á las 
fronteras del cantón.

Art. 4? Los que no Sean naturales de la Suiza serán por sen-* 
tencia criminal desterrados perpetuamente de la Confederación 
suiza*

Si alguno de ellos volviese á entrar en el cantón de Lucer* 
na será juzgado con arreglo a la ley promulgada contra los cuer
pos francos.

Art. 5? Los delitos ó crímenes cometidos por los militare* 
del cantón, y  en calidad de tales, serán juzgados por el tribunal 
militar del cantón, que se convocará sin la menor dilación. (Jd.)

NOTICIAS NACIONALES.Ceuta 5  de Abril.

Los tiros que en mi anterior dije á V. se habian disparada 
cerca de ia línea lo fueron por algunos moros de los que se ha
llan revolucionados en la vecina provincia de Anchara* Segura
mente que para evitar todo motivo de disgusto, el general mo-> 
ro de dicha provincia ha mandado reforzar el punto uvunzadci 
que tienen á nuestra vista, llamado el Serrallo, con 10 moros 
de R ey y  un gefe superior. Parece que el Emperador de Marrue
cos está reuniendo mucha gente, no solo para.perseguir á A b d -et- 
K ader, sino para apaciguar estas provincias vecinas, que apeuas 
le obedecen. De todos modos esta parte de Africa va á ser el 
teatro de grandes acontecimientos en este año.

Continúa el tiempo muy variable, habiendo llovido bastante*
CD. deS . )

Gerona 9 de Abril.

Según nos escribe una persona muy autorizada, dentro de  
pocos dias recibirá este Sr. intendente una Real ord en , por la 
cual se prohibirá la extracción del corcho en panas, quedando asi 
satisfechos los votos de nuestros numerosos fabricantes y aun do 
muchos cosecheros. ([Postillón.)

A  las cuatro y  medía de la tarde de hoy ha llegado a esté 
ciudad el Excmo. Sr. capitán general de Cataluña D. Manuel dé 
la Concha. (\Id.)

Cádiz 12 de Abril.

Solo el especial ínteres que el Sr. gefe político ha tomado 
en el expediente del camino de Chichina á M edina, y  su infati
gable constancia en este asunto, ha podido llevarle al adelantado 
estado en que se halla ; y  solo á la inteligencia y  laboriosidad 
del Sr. D. Jaeiuto Ibáñez se debe que 1c haya sido posible en 
pocos dias coordinar tan envejecido y  embrollado negocio. Se
gún las noticias que tenemos no bastará un mes todavía para 
dar los pasos y vencer las dificultades que restan. ( Comercio. )

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 16 de Abril de 1845 .

Se abre á la una y  cuarto.
Se lee y  aprueba el acta anterior.
Se da cuenta de los nombramientos hechos por las seccione* 

en su última reunión.



.Q ueda sobre la mcsá. oí d ictam en tío la comisión de A c ta s  

aprobando las de la provincia  de L u g o .

"  O R D E N  D E L  D I A .

Pasa a la comisión de P resup «eslos  la enmienda luím. 9 ai 
d e  la G u e r r a , firmada por el Sr. M o y a n o  y otros bres.  D i p u 

tados. t p
Se levó la siguiente enm ienda del S r .  C a lv o t  y  otros:  « i e -  

d im o s  al Congrego que el  sueldo del presidente del  tr ib unal su
prem o de G uerra  y M a r in a  sea igu a l  al del presidente del t u -

Íninaí suprem o de Justicia.»
E l  Sr. C A L V E T  : M e levanto a defender la enm ienda  q u e  se 

acaba de leer con objeto d e  q u e  al presidente, del  tr ibun al  s u 
prem o de G u e r ra  y M a r in a  se 1c señale la misma delación  que 
a l  presidente del trib unal supremo de Justic ia ;  y  al reclamar clel 
Co ngreso  esta d o ta c ió n , no bago mas que reclam ar un voto de 
conciencia. E l  tribunal supremo de G u e rra  y  M arina  se ha c o n 
siderado por nuestras leyes recopila ¡as cu igunb ai i t  ein .ims 
ta n d a s  al trib unal supremo de Just ic ia :  de  a qu í  que ios i n d i v i 
duos qu e  lo componen tienen las mismas prcrogativas q u e  los 
del  tribunal supremo de Justicia. Y cuenta q u e  al tener este d e 
seo no és porque yo aspire á dicha  g r a c ia ,  porque no soy g e n e 
r a l , ^  cuando .menos se necesita ser teniente general .  A s i  es 
q u e  -¡siendo y o  am ig o  de hr ig ualdad^ deseo q u e  el C o ng reso  
p o y  s'ec voto de conciencia señale la m isma dotación al presiden
te  del tñ bitn a l  s u p r e m o 1 de  G u e r ra  y - M a r i n a  q u e  la  q u e  tiene 
d  de Justicia. E x is te  adem as la razón que para ser presidente 
d e  este basta solo haber sido a b o g a d o ,  cu ando para serlo  del de 
G u e r r a  y  M a rin a  es necesario haber prestado grandes servic ios

a l  E stado.  . . r ,
' En resum en, señores, yo ere» qne k . hiendo manifestado que 
el presidente del tribunal de Guerra y Marina os supremo en su 
ja  111» V cine todo 1» que so haga por este refluye en be.»  icio 
del tribunal , v habiéndose volado IláU.Olíb rs para el jiros,l.c.i- 
te del de Ju s líe ia , me parece <|iie no ba.ua diüculud. e» que el
C o iisreso  vote este mismo sueldo. ■ 171

E l  Sr.  N A I V V A E Z ,  Presidente del Consejo de M m U i o » .  E l  
Gobierno no tiene ii ieouvenie ii lc  en aprobar la pnqm csta  riel se

ñ o r  preopinante para qu e  se a um ente  es stu ó».
El Sr. B ü liG O S : La comisión no tiene ningún reparo eu ad

m itir la enmienda ele! Sr. Calvot.
E l Congreso la loma cu eonsiuerncion.
Se abre disensión sobre e l l a ,  y  usa de a palabra en contra  
E l  Sr.  O V I E D O :  Señ ores,  con gratule desventaja  voy a en 

tra r  en esta cuestión , ya por no estar versad» en .as practicas 
p ar la m e n tar ias ,  ya  porque no soy ju risco n su lto ;  perno conha.lo  en 
la  indulgencia  del C o n g r e s o ,  por s e r l a  p u n ie ra  v.® que  tcu„o  el 
honor de d ir ig ir le  la pa labra, m e at; eve. e a expone! en m uy b i c -  
v e s  rav.ones aquellas eu q u e  fundo nn opim on , co n tra ,m  a la e n 
mienda que se discute.  S i  solo hubiéram o s de tener en cuenta la 

1 ,  A in im .ocp nueslo y sus se rv ic io s ,  y o  seria  el 
peisona que > >) 1  ̂ [ V [ nl] sentim iento J e  eon -
p r  mero en dar  nu voto; pcio  ha) t u

•ciencia , ante el qu e  deben ca l lar  los principio s de  generosid ad

y  C Ahora bien: el pensamiento que encierra esta enmienda es 
resultado de la discusión de otra enmienda que presento el se
ñor Pacheco al presupuesto de Gracia y Ju stic ia , y creo que las 
razones alegadas por S. S., lejos de servir de preeeueute en apo- 

de la que ahora se discute, demuestran p a l,g e m e n te  que no 
debemos aprobarla. ¿C uál lúe su «M^u'iiriii.tor No qe,ieio d jo 
S  S  une entre los subditos de Dona Isabel IU m yn o lio  mas 
alto que el presidente del tribunal supremo de ‘l'lU'!'°
que se le ¿ m í e  con las mas altas dignidades de Estado, que 
ion los capitanes generales; es decir, que b. b., a l censido,ar la 
cuestión ¿ n o  de dignidad y decoro pura la m agistratura, quiso 
simbolizarla en el presidente del tribunal supremo La p rim ea  
dignidad en el ejercito está vinculada también en los capitanes 
generales. Y  si el presidente del tribunal de Guerra y  Alarma 
fuese superior en graduación á un capital, general ¿pouna eqn -  
parársele aun concediéndole mayor sueldo: ¿¡No existe eu la mi
licia una dignidad tan alta como la que hemos concedido al pre
sidente del tribunal supremo de Justicia? Véase pues como las 
razones que entonces se alegaron son eu contra de lo que boy se

^ ““ pero si el objeto de la enmienda es igualar en categoría á 
esos dos tribunales, c reo , señores, que esto no puede ser, poique 
existe entre ellos una diferencia notable. Creo que llam ar tribu
nal supremo al de Guerra y  M arina es un abuso de nuestra len
gua , puesto que la ley lo designa con el titulo de tribunal c-p 
L l .  Este tribunal en mi juicio es un cuerpo consultivo que no 
fa lla  por sí solo, al paso que el tribunal supremo de Justicia ta
lla y decide una competencia entablada. H ay mas . con una ..en
tu n e»  del tribunal de Guerra y M arina puede e\ Gobierno no 
conform arse; pero con una sentencia del tribunal de justicia no 
puede hacer mas que acatarla y llevarla acabo, a 110 ser que la 
corona use de su prerogntiva del indulto. _

Descendiendo al punto económico creería ofender al (mugro
s o  si no m e  hiciera cargo de  los m otivos que tenemos. para no
aum entar el p r e s u p u e s t o  ; recordaría la  deuda d e  ib ,0 0 0  m illo-
nes de reales que teuemos sohre nosotros; sacana a plaza lo» pue
blos exhaustos, v que sufren apremios para el pago■ üc Jas coa 
tribuciones. * 0  o lvidem os, y  en esta parle siento disentir de .a 
opinión del Presidente del Consejo de M inistros, que somos po
bres; que para ser ricos necesitamos satisfacer nuestras deudas, 
consolidar nuestro crédito , y  entonces podremos satislacer las 
deudas de. gratitud nacional. Estas son las razones por las que 
ruego al Gongreso que deseche la enmienda.

El Sr. Presidente del Congreso deja la silla de la presiden
cia-, V apoya la enmienda. .

El Sr. FERN AN DEZ DE L A  HOZ impugno la enmienda, 
fundándose cu que por la Constitución de 11112 se estableció una 
O rg a n iza ció n  de tribunales, y se dió el nombre de supremo úni
camente al tribunal de Ju stic ia , dciu.mtuauuo especial a de 
G u erra ; pues aun cuando cu 11J34 se dio un decreto dándole el 
nom bre de suprem o, ya se tintaron de deslindar las atribuciones 
adm inistrativas V económicas que tema el antiguo .onscjo.

Citó cu soguilla S. S. varios artículos de la Constitución de 
1 81 2  para mauii'est.1! la organización q u e  se dio  a los Uim m.i lcs, 
y para consignar que en concepto de S  »., según la legislación 
v i g e n t e ,  el u ihunal de Guerra y Marina no tema la denomina- 
cion de s u p r e m o , sino de  especia;. , . . . •

Cuando se estableció  ci recurso de injust ic ia  notoria , c o n l i -  
u ñó el o r a d o r ,  se dijo que solo se adm itiera  por el Consejo de  ia 
G u e rr a  en aquellos casos en q u e  t í  derecho ci d  i Y com o o o c-d 
lenizaran; v h o y ,  señores, cu.indo y a  no existen  eso» i (.cuidos t u  
E sp añ a,  los admite el tr ib u n al  de G u e rra  y  M arin a  , p o r te o  oiee 
q u e  es supremo. De modo que el tr ibunal  especial ue n c i iu  
-y M a r in a  está siendo superior á lados los pon eres uel  E stad o 

Hü creído deber traer las anteriores indicaciones para  q u e

so comprenda quo la le y  orgánica  d e  tribunale s no reconoce n in
guno otro saínenlo que el de  J u st ic ia ;  y  que si tiene esta d en o
minación el especia! de G u e r r a  y  M a r i n a ,  es porque sus i n d i v i 
duos lian procurado sostenerla c o n stan te m en te ,  a p « a r  d e  que 
d ice  lo contrario el tit- 5 '.' d e  la Constitució n de 1 » 12 . _

A i  aorobar dias pasados la eminencia del S r .  1 acneeo, lo 
une t e  hizo fue reconocer la consid eración qu e  basta ahora no se 
había  ¡lado á la alta d ig n id a d  de la magistratura , t e r o  ¿ p o d r a  
c on fu n dirse  en la carrera m il i ta r  lo q u e  es ih guld a:. con .0 que 
es d estino ,  con lo qu e  es comis ión? L a  a l i a  d ig m a a d  reconocida 
en la m il ic ia  es la -de  capilan genera!  ü c  ejercito, ¿chora a r a :  
aquel á quien  se nombre presidente del tribunal  ue G u erra  y  Ala- 
riña t podra compararse con un general de ejercito .' \ o  creo q u e  
lio; V sin embargo , por la en m ie n d a  actual  se y a  a resolver que 
un teniente general es igua l  á un general de  ejercito en el m o 
mento en qu e  se le nombre presidente  de aquel tribunal.  E s t o e s  
lo cien to V lo v e r d a d e r o ,  y  por e s o  y o  debo com batirlo  cu honor 
á la alta  "dig nid ad de .la m il ic ia ,  á ia q u e  110 puede llegar  n in

guna o! ra graduació n m ilitar . . .
C o n c l u v » ,  señares,  m auilcsla iu lu  q u e  la oposición q u e  he he

cho á la enmienda se fu n d a  en pr im er lu gar  en que no debe 
reconocerse que el tribunal especial de G u c i i u  y y .u ln a   ̂ o es 
s u p r e m o ,  y en se g u n d o  porque es preciso no eq uip arar  nin gún 
gra d o  de la milicia con la alta  d ig n id a d  de capitán gen eral  de  
e j é r c i t o , q u e  es la nías superior en esta c u i i e i a .  ^

E l  Sr.  B E  N A  V I D E S :  N o  hubiera  creído qu e  la enm ienda 
actual  hubiese  promoví Jo la discusió n que  ha observado-el  C o n 
greso ,  ni dado fu^ar á mi discurso  tan vehem ente  como el que 
acaba de  pronunciar el Sr.  F e r n a n d e z  de la H o z;  y  le  l lam o v e 
hemente porque mas que otra  cosa ha sido una d iatr iba  consta li
le (h a b lo  en buen sentido) contra  el trib unal suprem o de G u e r 
ra y  A la l in a  , del cual , au n q u e  indigno,  soy in d iv id u o  , y ha sido 
ta 111 bien una acusación formal contra  sus practicas y contra Jo 
q u e  el Sr. Fernandez  de la H o z  ha l la m a d o  sus abusos.

N o  importa que eu la re fo rm a  de la Constitución  y  en v a 
rios decretos y  Reale s órdenes se haya  llam año suprem o al t r i 
bunal de G u e r ra  y  M a r in a  pura el Sr .  F ern an d ez  de la Hoz, 
q u e  firme en su propósito deíiende que no es s u p r e m o , sino un 
tr ib u n al  especial. Pero  en ver d a d ,  q u e  sea ó no supremo, esto no 
conduce  c iertamente á nada en ia cuestión .que vam os a resolver,  
cuest ión qu e  es únicam ente  de presupuestos, y  en hinque solo »e 
dec ide  q u e  el presidente del tr ib u n al  de G u e r r a  y  M a r in a  tenga 
el m ismo sueld o que el de Justic ia . Y  y o  creo adem as q u e  n in 
gu n a  necesidad había de entrar  eu .com paracio nes, que siempre 
son o d iosas,  y que acaso pudieran  establecer  r ival idades  entre 
dos corporaciones d is t in g u í . las , ni m uch o  menos deseender a por
menores ni interioridades sohre si e l  p r im ero  de aquellos  tr ib u 
nales observa el reglamento provis ional de j u s t ic ia ,  ni de que 
modo se sustancian los recursos  de in just icia  notoria.

Y o  dire á S. S. que á pesar de  todo lo q u e  ha dicho, el t r i 
bunal de G u e rra  y  M arin a  es suprem o cu el sentido que se da 
á esta palabra ; pero aun c u an d o  no lo lucra , todavía puede de
fenderse  la enmienda con razones de  mucho peso. E s  suprem o 
aquel  t r i b u n a l ,  porque asi está dec larado por una ley  de presu
puestos, exactam ente  ig u a l  á ia q u e  ahora se discute;  y  m ientras 
110 se derogue,  y  ó reclamo su o b se rv an cia ,  y  tengo de reo no a sos
tener qu e  es suprem o el tr ib u n al  de G u e rra  y  M arin a .  Pero aun  
prescindie ndo de esta d e c la r a c ió n ,  hecha por una le y  de presu
p u esto s ,  a u n  prescindiendo de  I.9 q u e  se ha d icho  en v a n o s  d e 
cretos y R ea les  órden es ,  todavía  es suprem o a qu el  t r i b u n a l ; p o r -  
q u e  ¿ c u á l  es aquel  q u e  ie  es su p er io r ?  Y o  uo encuentro abso lu 

tam ente  ninguno.
C u a n d o  se formó la  Constitución de 1812  es verdad q u e  se 

l lam ó especial a l tr ibunal  de G u erra  y  M arin a .  Pero ¿ q u e r ía  es
to decir  d ep endencia  a l  supremo de J u s t ic ia ?  No, se le l lam ó  es
pecial ún icam ente  porque 110 era tan v asto ,  porque no c o m p re n 
día su jurisd icción  á tantas personas como la del  tr ib u n al  su
premo de J u s t i c i a ,  y en fin porque aqu e l la  ju r isd icc ió n  eru e n 

teramente p articu lar .
¿ P e r o  son estas las únicas razones que acreditan  q u e  no es < 

inferior al de Justic ia  el tr ib unal de G u e rra  y  M a r i n a ?  ¿ A c a s o  i 

las le y e s ,  R e a le s  órdenes y  decretos no están probando q u e  los j 
minis tros de ambos tr ib u n ales  se hallan colocados en la m ism a 
catego ría ,  v q u e  por lo mismo sus presidentes son exactam en te  
igu a les?  Esta ig u a ld a d ,  señores, está estable cid a  por la c o s t u m 
bre ,  por la práctica , por el Gobierno y por las leyes  q u e  han sa n 
ciona ¡o quo a qu eim s trib unales tengan ías mismas p ie  rogativ as, 
las mismas preem in en cias ,  el mismo tratamiento,

E l  presidente del tribunal  supremo de Justic ia  no s im boliza  
la m agistratura, ni s im boliza  n ad a:  no es mas q u e  una persona 
m u y  respetable que preside el tribunal st ipremo de Justic ia . M u 
chas veces eq uivocam os las cosas y las dam os ios iiom oies ma.-> 
estram bóticos:  por esto es preciso dec ir  q u e  el presidente del  tri
bunal suprem o no es mas que el pres idente ,  y  no es s ím bolo  ni

simbolizado! ' de nada.  ̂ f
E l  otro dia  adopte  la enmienda q u e  a q u i  se presento sobre 

aum ento de sueldo al presidente de este t r i b u n a l ,  y a  p orqu e  h a 
ce m ucho t iempo q u e  tengo el honor de vestir  la t o g a ,  y a  p o r
que la había p r e s e n t a d o  m i digno am igo  el Sr. P a c h e c o ;  pero 110 
la hubiera  íirm ado nunca . A o creo, se ñ o re s ,  (pie estos alto.!, e m 
pleados tienen bastante co n  3,000 duros  , p o iq u e  en m ateria  de 
sueldos hago una gran  diferencia  entre  los sueldos q u e  se dan 
como recompensa del destino y  los sueldos q u e  se necesitan por 
representación. D e m anera  que si al presidente uel t i i b u n a l  s u 
prem o de Justic ia  se le hubiese de dar el m a y o r  s u e l d o , era m e 
nester d ar le  25,000  d u r o s ,  que es ei su eld o de nuestro e m b a ja 
d o r  en F ra u.  ia ; pero esos sueldos tan co n sid e iab les  no se dan 
para que se a h o r r e n ,  sino para que se gasten,  p orqu e  tienen o b l i 
gación los empleados de grandes sueldos de g a s t a r ;  pero al q u e  
110 tiene necesidad de g astar  mas qu e  para m antenerse  d ec en te 
m en te ,  110 debe dársele para que ahorre . P a g a r le  bien para  q u e  
pueda v iv ir  con decencia  y  sin a ho r rar  n a d a ,  he a q u í  la  o b l i

gació n del  Estado.
Pero una vez q u e  está aprobada esta e n m ien d a  y  va a s u r t i r  

sus efectos cuando se acaban de aprobar los presupuesto», un a  
vez (pie el presidente del tr ibunal  suprem o de Ju st ic ia  ha d e  te
ner 0,000 t i m o s ,  ó el sueld o mayor que  se conceda  en E sp a ñ a,  
todas las razones y  -prácticas adm it idas hasta a q u i , asi  com o la 
jurisprudencia  establecid a, aconsejan que el presidente del  t i ib u n u l  
especial de G u erra  v A la l in a  debe tener otros 6,8  00  duros.

Se dijo a ver que estos sueldos de tanta consid eración q u e  se 
dan en España no debían  d ars e ,  en razón á q u e  antes se dab an  
p o r q u e  era ia nación mas poderosa, porque tenia mucho» lesoio», 
y hoy nos hallamos en un estado terrib le  de miseria. E » t o ,  se
ñóla.s, no es e x a c t o ,  y  debe tenerse entendido  que cu e»os tiem 
pos de Fe-Upe V  qu e  se nos presentan com o tan prósperos , d e s 
pués ue la guerra  de sucesión, solo teníamos en E.qiniia seis m i
llones de h ab itan tes ,  y  que mas a d e la n te ,  e n  el reinado de t o r 
nando V I ,  cuando se d ice que. estaban ap u n ta lad a s  las tesorerías, 
lo q u e  ha si lu por poco t iempo en E»p ¡ñ a ,  110 h ab ia  ni un ca

m ino  ni un legista. N i  B a r c e lo n a ,  111 S e v i l l a ,  ni M a d r id  tenían
la im portancia  une hoy tienen. E sas  vías de co m un icac ió n  q „ e 
se abren todos los d i a s ,  y eso qu e  acallamos de sa lir  de un pe
riodo de revueltas y  de guerra  c iv i l ,  en q u e  los hermanos se han 
tratado como irreco ncil iab les  en em igo s ,  eu q u e  no ha habido 
pueblo  ni fam il ia  qu e  110 h aya  s u b i d o ,  esa» vios de co m u n ic a 
ció n ,  esos elementos de vida , a pesar de esas h er ida s  sangrien
tas, yau dando á nuestras c iuda les un aspecto iloreeiente qu e  an

tes no tuvieron.
Debo adv e rt ir  de paso q u e  al G o b ie rn o  s ie m pre le he vota

do los presupuestos;  y a u n q u e  no m erecieran  los M in is tro s  ac
tuales la conlianza que me m erecen ,  y  a u n q u e  íuera  c on trario  á 
su sistema p ol ít ico ,  los presupuestos nunca los niego yo. E l  ca
so d e  denegación de los subsidios es un caso q u e  deben^ tener 
siem pre en reserva los cuerpos colegis la .lores , es la gaiu ntiu  mas 
f irm e,  mas poderosa contra  las invasio nes del poder en un easo 
de traic ión y  cuando se lian d ec larad o  en ubic itu  lu ch a  con td 

G obiern o.
O tra  observació n d eb o  h a c e r ,  y  es q u e  c u an d o  se trata  de 

presupuestos  no m e gusta  q u e  las Gama ras a u m enten  los gustos: 
concédase  enhorabuena lo q u e  el G ob iern o  pide ; pero  no se au
mento m a s ,  porque el G o b ie r n o  con la suma de d a t o s ,  con hts 
estadísticas y  todo lo  dem as q u e  c o n st itu yen  la ciencia  del  G o 
b i e r n o , viene á pedir  lo q u e  cree eu conciencia  q u e  necesita ,  y  
nosotros sin esa sum a d e  datos podemos hacer  con la m ejor  i n 
tención del  m undo cá lcu los  m uy 1 adidos.  Y  lá p r u e b a  de esto es, 
señores, q u e  en España la cuestió n d e  presupuestos ha s id o 
cuest ión política , y  no de m aravedís .

A s i  en 10 3 5 , cuando se d iscu t ieron  por p r im e ra  v ez  los pre
supuestos , siendo Pres iden te  del  Consejo  ei Sr. M a r t in e z  de la 
R o s a ,  se e levó  la C á m a r a  á consid eraciones polít icas de m u c h a  
im portancia. E n  1837  y  38 sucedió, lo m ism o; y  tratándo se d e l  
presupuesto de E stad o  h ub o  discusiones im portantís im as.  R e p i t o ,  
se ñ o r e s , q u e  es s iem pre  peligroso  hacer estos aumentos; pero un a  
vez aprobada la enm ienda del  S r .  Pacheco,  he creido  q u e  estaba 
en el caso de a p o y ar  esta, y  q u e  no podiu pasar por otro  punto.  
P o r  todas estas razones he c o m b a t id o  el d iscurso del  Sr. F e r n a n 
dez  de ia H o z ,  y  ruego, a l Co ng reso  se sirva  ap rob ar  la  e n m ie n 

da q u e  se discute.   ̂ ^
E l  Sr. N A R V Á E Z ,  P r es id e n te  del  Consejo  de M inistros:  

T o m o  la p a labra  . señores, para rect if icar una observación  d el  
Sr.  F e rn an d e z  de la H o z ,  q u e  no creo e x a c t a ,  y  de qu e  no se 
han hecho cargo Ies señores q u e  han co m ba tid o  el d iscurso  de  
S. S. Scre' m u y  breveV porque  la cuest ión en el  fondo.es tan sen 
cil la  y  tan c la ra  q u e  no se necesita mas q u e  i m p a r c ia l i d a d  y  
buena fe para c o n ven ir  ledos en ella .

H a y  dos tribunales  s u p e r io r e s ,  uno para la .adm inistración  
de justic ia  c i v i l ,  otro  para la adm inistración  de la ju st ic ia  m il i 
tar. C a d a  tr ib u n al  t iene su presidente. L o s  señores q u e  han d e 
fendido la a l tu r a  en q u e  debe ponerse al t r ib u n al  suprem o de 
Justic ia  han pedido  q u e  tenga este el m ism o sueld o q u e  los c a 
pitanes g en era les ,  po r qu e  en la nació n no d eb e  haber n in g u n o  
q u e  tenga mas qu e  ellos. Resp ecto del presidente del t r ib u n al  de  
G u e rra  y  M arin a  existe  la m isma razón para q u e  se le consigne 
un sueld o i g u a l ,  sin q u e  paremos la atención en si se llama t r i 
bunal suprem o ó tribunal  e sp ec ia ! ,  p orqu e  esto es in d i íe re n te ,  
siempre q u e  convengam os en q u e  es ig u a l  a l tr ib u n al  d e  J u s 
ticia  , pues los nombres no p ueden a lte r a r  la esencia  de  las c o 
sas. P e ro  el resultado es que las causas se fa l lan  en ú l t i m a  ins
tancia en el tr ibunal  su p rem o  de  G u e r r a  y  M a r i n a ,  y  causan eje

cutoria .
Se ha dicho q u e  si d ir igen  sus com petencia s a l  t r ib u n al  s u 

prem o de Just ic ia . Si ías com petencia s las entabla  el tr ib u n al  i n 
ferio r ó las entabla  la audiencia  ante ei t r ib u n al  de  G u e r r a  y  
M a r in a ,  y  110 h a y  n in gú n  otro  t r ib u n a l  su p erior  a! d e  G u e r r a  y  
M a r in a ,  y  sí á la a u d i e n c i a ,  ¿ n o  es natura l  q u e  se d ir im an  las 
c o m p e te n c ia s 'p o r  el tr ibunal  su p re m o  de J u s t ic ia ?  E sto  por tan 
to tío varía  el aspecto de  la c u e s t ió n ,  sin q u e  sea tam poco del 
caso d iscu rr ir  sobre  si debería  haber solo un tr ib u n a l  'su p re m o ,  
y  sobre  si d ebería  ó no variarse la  adm in istrac ió n  d e  ju s t ic ia .  
E sto  tiene su t iempo y  sus c ir c u n s ta n c ia s ,  y  es necesario p r e p a 
rar  las cosas de la m ism a manera  q u e  un fa c u lta t iv o  prep ara  a l  
cuerpo h um an o  para  a dm in is tr a r  una m edicina  que  tenga q u e  
variar  la naturaleza de  su constitució n : del  m ism o m odo si se 
quisiera  ahora  resolver sin preparación todas esas cuestio nes, 
derriba  riamos un edificio sóli do q u e  c ausaría  al caer m uch o s  es

tragos.
T e n g o  que rect if icar otra  id ea  d el  Sr. F e r n a n d e z  de  la H oz.  

H a  d icho  S. S. q u e  siendo los capitanes g enerales  la p r im e r a  a u 
torid ad  de ia m i l i c i a ,  y  habiéndose ig u a la d o  con el  pres idente  
del  t r ib u n al  suprem o á los capitanes g e n erales ,  no pu ed e  de  n in 
guna manera  un teniente general ,  p res idente  del tr ib u n al  s u p r e 
mo de G u e r r a  y  M a rin a  , igu a lar se  al p r im e r o ,  porque  entonces 
se ig u a lar ía  con los segu n do s.

Esto  es com p letam ente  inexacto. E11 la m ilic ia  los in d iv id u o s  
q u e  la  ejercen profesan dos cosas;  una los em p leos  q u e  e je r 
cen; otra  las gra d ua cio n es  qu e  tienen en la m il ic ia . A s i  com o u n  
teniente es mas q u e  un a lférez  y  un capitán m a s q u e  un teniente, 
y  un capitán  general  mas q u e  un teniente g e n e r a l ,  el m ariscal  de  
c a m p o ,  que es ca p i la n  general  de  una p r o v i n c i a ,  m an d a  a l c a 
pitán g e n e r a l ,  y  sin e m b a r g o  tiene menos sueldo.

U n  com an d an te  de  a r m a s ,  q u e  puede serlo en un p u e b lo  
un  s im ple  . ca p itán ,  m anda  al coronel q u e  u ll i está a v e c i n d a 
do. E l  coronel q u e  pasa con su  regim ien to  por el pueblo  tiene 
q u e  presentarle  su  p a sap o rte ,  y  sin e m b a r g o  el coronel re p r e 
senta en la m ilic ia  m as q u e  un capitán. E s ta  es la org an izac ión  
de la m i l i c i a :  en las ciernas carreras  d el  E stad o  110 su cede  lo 
mismo. A  la dignís im a persona q u e  h o y  o cu p a  el puesto de p r e 
sidente  del t r ib u n al  su p rem o  de Ju st ic ia  se le puede d e c ir  q u e  
ocupa el pr im er lu g a r  eu su carrera  , y  110 seria  justo  q u e  á los 
i n d iv id u o s  de la carrera  m il i tar  se les negasen d e  hecho los d e 
rechos que  tienen ios d em as i n d iv id u o s  en las d i fe re n tes  carreras  
del  E s t a d o .

S i  tal su c e d ie r a ,  se ñ o re s ,  se c o n c lu ir ía  la  m i l i c i a ,  n ad ie  
querría  ser m ilitar .  A lg u n o s  dirán tal  vez  q u e  seria bu en o q u e  
se co n c lu y e ra  ; pero y o  contestare  á estos q u e  si no tenemos,  u n  
ejercito q u e  defienda la libertad  y  la indep endencia  de  la  nació n, 
tendremos necesidad de  su fr i r  la co y u n d a  del e jercito  e x t r a n j e 
ro q u e  vendría  á su b yu garn os .  (B ien  , m uy bien.)

E l  Sr.  L L O R E N T E  ( D .  A le ja n dro ):  Se  ha tra tado a q u i ,  se
ñores,  de si la cuestión de presupuestos debe m irarse  p u ra m e n te  
com o una cuestión económica  ó com o una cuestió n pol ít ica. E n  
otro tiempo la cuest ión de presupuestos era una cuestión  d e  G a 
bin ete:  hoy las cuestiones de G a b in e te  se v enti lan  eu la contes
tación al d iscurso de la corona. L a  cuestión d e  presupuestos  qu e
da hoy reducida  a una cuest ión de  economía  ; pero creo q u e  es 
mas q u e  una cuest ión de eco n o m ía ,  y  v o y  á d ec ir  lo  q u e  pienso  
qu e  es.

Dos naciones h a y  en E u r o p a  q u e  por lo  general  nos s ir v e n  de 
modelo  ; la I  rancia  y  la Jngla térra. E n  In g laterra  se s ig u e  ,  res-



pe< lo de la discusión de presupuestos, un método coleramente 
'diverso del (le Francia. De todos los gastos no se discuten mas (jue 
ciertos capítulos : en Francia por el contrario la discusión es am 
plia, extensa y minuciosa. ¿ P o r  que esta diferencia? ¿Que ejem
plo debemos seguir? El de la nación con la cual tengamos mas 
analogía. En Inglaterra se discuten los presupuestos de esa ma
nera porque todos los asuntos de Ínteres general como de Ínteres 
p a r t icu la r ,  de industria como de obras públicas, todo se decide 
en el Parlamento. En  Francia  y en España por el con tra r io ,  se 
discuten partida por part ida , porque la cuestión de presupuestos, 
no es solo cuestión económica, sino también cuestión política, en 
la cual va envuelta muchas veces la existencia de un Ministerio.

Por consiguiente la cuestión de los presupuestos no debe ser 
de ninguna manera una cuestión de política: debe ser una cues
tión de economías. ¿ E s  conveniente que las Cortes aumenten los 
gastos? ¿E s  conveniente que los disminuyan? He aqui lo que hay 
que examinar. Todo puede hacerse; pero por regla general,  ¿ten
drá el pais buena opinión de unas Cortes que solo votan el au 
mento de gastos que no son reproductivos? Yo creo que 110.

No se diga que estas son vulgaridades , porque las vulgarida
des suelen desecharse en las cátedras ; pero deben tenerse pre
sentes en las Cortes. ¿Que quiere decir vu lga r idad?  CJna cosa 
que el vulgo cree ,  que el vulgo aprueba. E l  vulgo, es decir, las 
personas ignorantes, y como los ignorantes son los mas, las vul
garidades son las creencias del mayor núm ero ,  y por consiguien
te  son un hecho respetable. De 35  millones que se han recau
dado de las rentas del Estado , cerca de 50 se necesitan todos 
los meses para el presupuesto de la G uerra  : claro es por lo mis
mo que debe disminuirse.

Si se ha convenido en que el presidente del tr ibunal supre
mo no necesita gastos de representación, el aumento de su suel
do es una cantidad que debe ahorrarse con mucha facilidad. 
Cuando be visto que se hace este aumento de sueldo al presiden
te  del tr ibunal supremo de G uerra  y  M ar in a ,  solo porque se ha 
hecho al del tr ibunal supremo de Justicia  , recordé á propósito 
el dicho de un célebre orador que se sienta en estos bancos, que 
refirió el cuento de dos médicos empeñados respectivamente el 
uno en sostener una clase de remedio , y el otro otro especifico 
diferente. «Pásame tú  el emético , dijo uno de e l lo s , y yo te pa
saré el ruibarbo.» Lo peor de todo es que la medicina cuesta bas
tante cara al pueblo español.

El tr ibunal supremo de Justic ia es en cierto modo superior 
al de G uerra y M arina,  porque es el que tiene la jurisdicción 
de las jurisdicciones; y no es necesario ser muy entendido en es
tas materias para conocer que la jurisdicción nías elevada es 
aquella qué resuelve entre las jurisdicciones que están en com
petencia.

El Sr. Ministro de la G uerra ha dicho que las cuestiones de 
palabras significan poco, y que 110 pueden alterar  la esencia de 
las cosas: esto mismo puedo yo decir  de la cuestión de dinero, 
que 110 puede variar la esencia de las cosas; y si son iguales las 
atribuciones de ambos tribunales , la cuestión de dinero no pue
de alterar  esta igualdad.

En este punto de jurisdicción, señores, yo no sé cómo 
pensarán los dignos individuos de la comisión de Códigos ; pe
ro tengo poderosos motivos para creer que se extinguirá el fue
ro mili tar. No diré que se deshaga en un solo dia la obra de los 
siglos; pero la marcha natura! de las ideas se dirige á des t ru ir  
toda clase de fueros: por consiguiente no tiene nada de p a r t i -  

: Jar que hagan las Cortes alguna diferencia entre un tr ibunal per
manente y otro que al fin ha de ser destruido. ¿ E s  exacta la 
comparación entre los dos? N o ,  no admiten esa igualdad ni la 
justicia , ni la conveniencia, ni ¡a u tilidad pública. ¿ P o r  qué 
pues no se ha de dar  1111 paso en ese camino que está marcado 
por la ilustración, por las ideas, por las opiniones?

Creo pues por todas estas razones que debe desecharse la en
mienda.

E l Sr. N A R V A E Z ,  Presidente  del Consejo de Ministros: Seño
res , convengo completamente con el Sr. Llórente, en que asi co
mo las palabras no pueden cambiar la esencia d é la s  cosas, tam
poco el dinero puede cam biar la ;  pero como al presidente del 
tr ibunal supremo de Justic ia se le aumentó el sueldo, y  el señor 
Llórente lo apoyó con su voto  (Una voz: El Congreso lo apro
b ó )  se está en el mismo caso. Lo mismo digo respecto del Con
greso, que aprobó también mayor sueldo: en el mismo caso está 
con el presidente del tr ibunal supremo de G uerra y Marina. Por  
consiguiente la cuestión éo economía debió tenerse presente en el 
primer caso , porque de aumentar  al uno el sueldo, debe aum en
társele al otro: de lo contrario hay una desigualdad que en cier
to modo afecta al tr ibunal supremo de Guerra  y Marina.

La cuestión de dinero no puede tener cabida en los pechos 
pundonorosos de los mili tares , y voy á manifestar un hecho en 
prueba de ello que en otro caso estaba muy lejos de citar.

Cuando por el Ministerio de Mendizabal se invitó á todas 
las clases del Estado para que contribuyesen cou donativos vo
luntarios para el sostenimiento de la guerra c ivi l ,  las corpo
raciones m i l i ta re s , los que con el mas noble afan der ram a
ban su sangre en los campos de bata lla ,  se apresuraron á con
tr ibu ir  al mismo tiempo con sus donativos generosos al sosten 
de la misma causa, y el que tiene el honor de dirigir  la pala
bra al Congreso renunció durante la guerra civil el sueldo que 
gozaba, y  le percibió adelantado de su casa y de su íamilia.

El Sr. L L O R E N T E : No soy yo por cierto quien puede po
ner en duda el desiuleres de la clase m i l i ta r ,  y  mucho menos 
del Sr. Presidente del Consejo......

El Sr. N A R V A E Z ,  Presidente  del Consejo de Ministros: No 
lo he dicho yo con ese objeto: el que me ha guiado ha sido el 
de hacer ver en esta cuestión los derechos para manifestar mi 
opinión y  mis deseos de que el presidente del tr ibunal supremo 
de M arina tenga las mismas consideraciones que el del tr ibunal 
supremo de Justic ia .

E l Sr. ROS D E  O L A N O , como de la comisión: Me ha lle
gado tarde el turno para usar de la palabra en esta cuestión, en 
la que poco ó nada puede decirse de nuevo: sin em bargo , llevo 
la ventaja de que el Congreso, convencido como está de las razo
nes que militan á favor de la enmienda, no há meuester que  yo 
me esfuerce en presentarlas nuevamente.

Solo pues d i r é ,  contestando al Sr. L lóren te ,  que las compe
tencias las d ir ime un tercero; pero no un super io r ,  y que hubo 
en España una junta do competencias que se llamaba suprema 
sin serlo. H ay  dos legislaciones: la mili tar y  la civil;  y por lo 
tanto  hay dos tribunales de igual categoría. Mientras no se ex
tingan los fueros, los dos tr ibunales supremos deben tener unas 
mismas consideraciones.

Voy á ser breve. Puede ser que sea suspicacia mia ; pero me 
ha parecido notar en el discurso del Sr. Fernandez de la Hoz 
una competencia, ó mejor una r ivalidad que desde m uy antiguo 
existe en E spañ a ,  1111 pique continuo de legistas y mili tares. La 
casa de Austria la defendían los legistas eu J a  guerra de suce
sión, y la casa de Borbuu los mili tares. Los legistas perdieron la

bal alia en Arnansa , y los mili tares vencedores no queremos 
hoy ni mas ni menos que lo que tienen los legistas. Esto es lo 
único que tenia que decir.

El Sr. F E R N A N D E Z  DE LA H O Z ,  rectificando, dijo que 
no creia existiese semejante rivalidad, que seria una verdadera 
calamidad para el pais.

Puesta la enmienda á votación fue aprobada norninalmente 
por 64 votos contra 28 en lu forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Malvar, Polo, V d ie y ,  Narvaez, Martínez de la Rosa ,  Pida 1, 

Mayaus,  Mon, Armero, García Hidalgo, Benavides, Castilla, Cc- 
ruti,  Armero (D. Joaquín) ,  Posada Herrera, Calvet, Burgos, M a
zar redo ,  O rlan do ,  Ros de Glano, López Ballesteros, Castro y 
Orozco, López Vázquez, Muñoz Muldonado, Ponzoa , Escosura, 
Bel monte Diaz, Gironella, Mola, Martínez Almagro, Olivan, Vis- 
tahermosa, Gal vez Fernandez, Florez Calderón, Zaragoza, Reva- 
gliato, Peña Aguayo, Gradoh, Sánchez F a n o ,  Rodenas, Ramírez 
Avellano, V e l lu t i ,  Cortés , González R o m e ro ,  Gutiérrez de los 
R ios,  C abrero ,  Montenegro, marques de V illagarcía, Suarez de 
Puga, Vilches, Canga Argüelles, Guerrero, Concha, Mata y Aló.s, 
Sehelly, marques de Povar, Sicars, L lauder, Carramoliuo, Seijas 
Lozano, Carrasco (D. Rufino), conde de Pinofiel, Yañez, Sr. V i
cepresidente Pacheco.

T o ta l  64.
Señores que dijeron no:
Uribe, Claros López, Romero G in er ,  Sierra Pam bley ,  Q u i

ñones, Falces, Bardají y Parada,  Belmonte, Fuenlcpiedra , V a l l -  
terra, Pratosí,  duque de Abrantes, B ast ida ,  Carrasco Quiñones, 
Fernandez de la Hoz, La Figuera, Escudero, Descartin, Moyano, 
marques de Montevírgen, Pimentel, O re nse ,  Reinoso, Roca de 
Togores, Llórente, Inguanzo, Quer, Oviedo.

Total 2 8 .
E l Sr. P R E S I D E N T E ,  señalando para mañana los asuntos 

pendientes, levantó la sesión á las cuatro.

M A D R ID  1 7  D E  A B R I L

Al principiarse ayer la discusión pendiente sobre el presu
puesto de G u e r ra ,  se leyó una enmienda del Sr. Calvet y otro* 
Sres. Diputados proponiendo que el sueldo del. presidente del t r i 
bunal supremo de Guerra y Marina sea igual al que dis íru te e 
presidente del supremo tribunal de Justicia .

Tom ada en consideración después de haberla adoptado e 
Gobierno y la comisión, la impugnó el Sr. Oviedo. Este Sr. D i
putado se propuso demostrar que el presidente del tr ibunal d< 
G uerra  y M arina p o  goza de la misma categoría que el del su
p rem o-de Justicia , puesto que este abraza toda la adm inis tra
ción de justic ia ,  fallando por si sin necesidad de la aprobaeioi 
R ea l ,  y  el otro solo entiende en un ramo especia l ,  necesitando 
para hacer efectivos sus fallos la sanción de la corona. T am bién  
combatió la enmienda en el sentido económico.

Después de haber contestado al preopinante el Sr. Castro y 
Orozco , quien para ello dejó la silla de la presidencia , habla
ron los Sres. Fernandez de la Hoz en contra, y Benavi les en pro 
E l  Sr. Fernandez de la Hoz reprodujo krs-axeéooes alegadas poi 
el Sr. Oviedo , demostrando el Sr. Benavides á su vez la igual, 
dad de categorías, asi de los presidentes como de los ministros d< 
los tribunales en cuestión, igualdad que siempre ha existido ei: 
sus sueldos y prerogativas.

Abundando en las mismas ideas el Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros, apoyó la enmienda y probó con datos positivos 
la conformidad de las atribuciones y  categoría de ambos t r ibu 
nales. Habló  luego en contra de la enmienda el Sr. L lórente ,  am 
pliando los argumentos aducidos por los que antes la habían im 
pugnado, y el mismo Sr. Ministro los combatió con razones con
cluyentes. La enmienda quedó aprobada en votación nominal.

En la sesión del Congreso del 12 del corriente, tratán
dose del presupuesto de Gracia y Justicia, usó de ia pala
bra el Sr. Churruca ; y no habiendo sido posible tomar 
notas de su discurso por la escasa voz de S. S. y el ruido 
que Babia en el sa lón , le insertamos á continuación co
piado del Diario de las Sesiones,

E l Sr. C H U R R U C A : Señores, cuando anteayer pedí la pa
labra en contra al abrirse la discusión sobre el presupuesto del 
ministerio de Gracia y  Ju s t ic ia ,  *me proponía entre otras cosas 
combatir  con toda la energía que me fuese posible la asignación 
de los 60 ,000  rs. destinada en el pormenor del presupuesto pa
ra el presidente del supremo tr ibunal de Justicia , como dotación 
insuficiente y aun mezquina comparativamente con otras para quien 
por término de una la rga,  laboriosa y brillante carrera hubiese 
arribado en su ancianidad á la cumbre de ia magistratura espa
ñola. Me proponía, señores, esto, y también el demostrar que el 
excelso magistrado constituido en una de las primeras dignidades 
del Estado y  en el puesto mas eminente de la magistratura sin 
otro alguno que de sea superior en la clase de funcionarios públi
cos, el que por su alta investidura de presidente del supremo tri
bunal de Justic ia tiene cierta identidad con el antiguo presidente 
ó gobernador del supremo Consejo de Castilla , era muy acreedor 
á ser considerado en una categoría igual á la de un capitán gene
ral de ejército, y  dotado como él con el sueldo de 120,000 rea
les: igual también al que en otro tiempo tenia el gobernador 
del Consejo de Castilla, pues que el presidente por ser el primer 
dignatario del E s tado ,  sin otro alguno que le igualase, tenia una 
dotación mucho mas elevada.

Mas el Sr. Pacheco, como autor en unión de otros Sres. Dipu
tados de la adición que se votó ay e r ,  me previno en mis ideas 
y propósito, desempeñó dignamente el suyo, y me felicito del 
tr iunfo completo que ha obtenido.

Abara pues, excusando molestar al Congreso con ideas y  con
sideraciones repelidas,  me limitaré á decir que si no estaba con
forme con la comisión respecto de la asignación de los 60 ,0d0  rea
les que proponía para el presidente del supremo tr ibunal de J u s 
ticia,  tampoco lo estoy en que los presidentes de sala de los t r i 
bunales sean de peor condición que los fiscales en cuanto á sus 
dotaciones. Y no es mi ánim o, señores, entrar  en comparación 
alguna odiosa: tomaré las cosas según las veo consignadas en las 
disposiciones vigentes.

Está declarado, señores, y  señaladamente por un Real de
creto de 9 de Octubre de 1 8 4 3 ,  que el cargo de presidente de 
sala se considere de ascenso; que en los casos de vacante de pre*- 
sidencia ó regencia y en los de enferm edad ó ausencia del presi
dente ó regente ejerzan sus funciones respectivamente los presi

dentes de sala por el orden de su num erac ión ,  si S. M. no dis
pusiese otra cosa; y que los presidentes de sala cuando asistan 
con el tribunal pleno ocupen lugar preferente después del p ré n 
dente drl  t r ibunal,  también por el orden de numeración de sus 
respectivas salas.

Estas distinciones honoríficas están declaradas á favor de los 
presidentes de sala ; mas en cuanto á los fiscales no se nos ha 
dicho todavía que el cargo de fiscal se considere de ascenso res
pecto del de los magistrados,  y antes bien está declarado oue en 
los casos de ceremonia ocupen entre los magistrados el lugar que 
les corresponda según la antigüedad de su tí tulo, aunque prece
diendo siempre los presidentes de sala. De manera , señores, que 
tenemos una declaración implícita de la igualdad de su categoría 
con la de los magistrados. Y repito que no trato de hacer com
paración alguna odiosa: digo las cosas como están escritas en las 
disposiciones vigentes , ni quiero rebajar en lo mas mínimo la 
dignidad é importancia del ministerio fiscal, porque soy el p ri
mero en reconocerla; pero lo que no tiene duda es que en la or
ganización actual de nuestros tribunales es de toda justicia que 
un presidente de sala no aparezca peor dotado que un fiscal, una 
vez que la asignación de los sueldos debe ser siempre relativa á 
la categoría é  importancia social y política de los funcionarios pú 
blicos.

Pues tampoco debe perderse de vista que los presidentes de 
sala como tales son semaneros perpetuos de las salas y vocales de 
las juntas gubernativas,  y que bajo ambos conceptos se hallan 
gravados con mayores deberes y responsabilidades que los demas 
magistrados. Y asi es que está declarado también que deben te
ner mas sueldo que ellos.

Todas estas circunstancias debió tener presentes la comisión 
para proponer al menos una igualdad en los sueldos de los pre
sidentes de sala y  fiscales, por cuyo medio habría desaparecido 
del presupuesto del ministerio de Gracia y Justicia la notable 
anomalía de que en el supremo tribunal de Justic ia  y  en las au 
diencias territoriales sea superior el sueldo de los fiscales al de 
los presidentes d e s a l a ;  á saber, en el supremo tr ibunal con el 
exceso de 10,000 rs., y en las audiencias con el de 6,000, cuan
do en la audiencia de Madrid  es igual el sueldo de los unos y
de los otros; y en el tr ibunal especial de las Ordenes militares
tampoco hay otra dilerencia que la del sueldo del decano que 
preside el tr ibunal superior,  en 4,000 rs. al del fiscal y demas
ministros,  sin que pueda concebirse razón alguna para autorizar
tales irregularidades en tr ibunales que dependen igualmente del 
ministerio de Gracia y Justicia.

Quisiera pues que los señores de la comisión , estimando en lo 
que valen estas observaciones, mo lificasen su dictamen en la par
te á que se refieren, proponiendo el medio que les parezca mas 
competente para que al menos aparezcan iguales los sueldos de 
los presidentes de la sala y fiscales, como es de toda justicia, a ten
dida la organización actual de nuestros tribunales.

Aqui terminaría mi breve discurso; pero quis ro aprovechar
me-de esta ocasión para hacer una excitación al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia sobre cierta indicación que ha hecho el señor 
Orense, y en mi concepto fundadamente, acerca del excesivo nú
mero que hay de jueces de primera instancia. Estoy convencido, 
señores, que el número de jueces de primera instancia que exis
te actualmente es excesivo, y por consiguiente perjudicial á los 
intereses del pais y a la recta administración de justicia.

En el territorio de la audiencia de Aragón, de cuyo t r ibu 
nal tengo el honor de ser regente, hay hasta o í '-juzgados de p ri
mera instancia, y  de ellos convendría suprimir algunos, y o!¡os 
situarlos tal vez mejor en los respectivos distritos. En las p ro 
vincias Vascongadas no había en la época anterior constitucional 
sino ocho ó nueve jueces de primera instancia, y en el dia exis
ten 14; á saber, cinco en A lava, cinco en Vizcaya y cuatro en 
Guipúzcoa. En aquella época tuve el honor de ser juez de m i -  
mera instancia en el partido de Vergara; éramos en las provin
cias Vascongadas cinco ó seis jueces menos que los que son ac
tualmente; había tantos ó mas negocios que en el dia, y sin em
bargo teníamos tiempo desembarazado para despacharlos y lle
varlos siempre al corriente. ¿Qué adelanta, señores, la causa pú
blica con que haya un excesivo número de jueces, si una gran- 
parte  carecen de asuntos y  ocupaciones de su insti tu to , ponién
doles en peligro de que quizás algunos abusen de sus influencias- 
y autoridad á l in de  satisfacer á sus primeras necesidades? Y de 
aqui resulta, señores,  el gravísimo mal de que la autoridad ju
dicial no tenga las consideraciones y prestigio que debe tener, v* 
los tendría ciertamente con mucha ventaja de la causa pública, 
si á la importante circunstancia de la aceitada elección de los 
jueces en cuanto sea posible se agrega la de dotarlos competen
temente.

Un juez de primera instancia , señores, es un funcionario m uy  
importante en la sociedad; y todavía no basta que sea ilustrada 
y celoso en el desempeño de sus funciones, porque si se le ve hu
millado y pobre perderá mucho dé las consideraciones con que 
debe ser t r a tad o ,  y su autoridad se resentirá por consiguiente de 
la infidencia inmediata de las mismas circunstancias humillantes. 
Asi pues debo en esta ocasión excitar  al Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia  á que se ocupe con la brevedad que le sea posible de un  
plan bien meditado de reducción de juzgados á 1111 término mas 
conveniente y mejor proporcionado á la población y atenciones de 
las provincias respectivas, por cuyo medio podrá conseguirse sin 
mas gravamen del tesoro público que los jueces de primera ins
tancia sean mejor dotados; que entre los aspirantes á serlo ha va 
mas elección de personas dignas y recomendables, y que la a u 
toridad judicial depositada en los juzgados se halle revestida del 
decoro y prestigio convenientes para los fines de su instituto.

Tampoco quiero desaprovechar esta ocasión á iin de m aní-  
testar la extrañeza que me causó en la serie del debate promovi
do por la adición del Sr. Pacheco el que una persona tan auto
rizada como el Sr. Burgos dijese (pie la magistratura estala ex
cesiva ó sobradamente dotada en España. El Sr. Burgos lo dijo 
y afirmó asi , y quiso sostenerlo sin otro fundamento que el que 
á su parecer le ofrecia la magistratura de Francia y la antigua 
magistratura española de los oidores y alcaldes del crimen; y co
mo fue cumplida y victoriosamente contestado por los Sres. Pa
checo y  Ministro de Gracia y Justic ia ,  excusaré de molestar a l  
Congreso sobre el particular.  Pero es de observar que el Sr. B ur
gos cuidó de no hacer mención de la magistratura inglesa, que 
os la mejor dotada en Europa. ¿ Y por qué 110 recordó las pin
gües dotaciones de los gefes políticos é intendentes comparativa
mente con las de los magistrados? Si cree S. S. que la magis
tratura española está sobradamente do tad a ,  ¿ q u é  deberia dec ir  
de los gefes políticos é intendentes ? ¿Q u ién  no sabe que en las  
carreras literarias hay que hacer muchos años de estudios p re - .  
pnralorios y sumamente costosos?

E n  efecto, hay que pasa r ,  señores, tal vez por 14 años 
de estudios para obtener el grado de licenciado ó el tí tulo 
de abogado; obtenido este , todavía á costa de estudios y  de ta
reas , en gran parte improductivas , debe adquirirse algún cou-



ecpto ó nombradla para, proporcionarse medios de subsistir : si 
se entra en la carrera de promotores fisc¡dcs y jueces, deben 
emplearse algunos anos en esta escala, y generalmente sin otra 
retribución que la de unos sueldos cortos y nial pagados, a r
ríbase al cabo á ia magistratura como termino de carrera 'pa
ra el mayor numero: ¿y  que es lo qaie se consigue? Un des
tino distinguido y de lu s tre , sí, pero al mismo tiempo deli
cado y trabajoso, y un sueldo de 24,090 rs. para remuneración 
de los muchos anos que lian precedido de estudios, de taieas y 
de cuantiosos gastos. ¿Y  que sucede en la carrera administrati
va? Que sin necesidad de estudios preparatorios se ve improvisar 
un gefe político, pasando algunas veces á serlo desde la cíase l e  
simple paisano, y a sentar por primera vez plaza en el servicio 
público con un empleo de 30 ó 40,000 r s . , y algo^mejor pagados 
que el sueldo de los magistrados. que se dim de un inten
dente que sobre tener un sueldo de 40,000 rs. tendrá ademas 
por su parte en los decomisos el producto de 4 , 5 ó 0,000 du
ros al ano? [Y de todo esto nada dijo el Sr. Burgos ; se callo y 
pondero las módicas dotaciones de la magistratura , calificándolas
de excesivas ¿sobradas!  Señores, yo me acaloro al hablar de
esto, y quiero por lo mismo concluir manifestando de nuevo á la 
comisión que se sirva estimar las observaciones que dejo hechas 
anteriormente con relación a los sueldos o dotaciones de los pre
sidentes de sala y fiscales, á fin de proponer un medio compe
tente de que al .menos sean iguales ios de unos y  otros funcio
narios.

AVISOS.

PARA MANILA.

La fragata española L u isa , construida en Manila reciente
mente con toda solidez y esmero, forrada y clavada en cobre, de 
sobresaliente andar, con cámaras y camarotes de comodidad y 
porte de 700 toneladas, dará la vela de Cádiz pata M anila en 
todo el mes de Junio próximo: admitirá carga y pasajeros, á quie
nes ofrece el mas esmerado trato. P ira  tratar de ajuste se d ir i
girán en Madrid á D. Gregorio de Pablo Sauz, calle de la Cruz, 
núm. 4 2 , y en Cádiz á su consignatario, calle de la Carne, nú
mero 174. 2

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR
DE ESPAÑA.

Deseando S. M. la Reina nuestra Señora contribuir eficaz
mente .al fomento de la cria caballar de España, ha tenido á 
bien poner d disposición de la sociedad la cantidad de 12,000 rea
les para parte de los premios que deberán disputarse en las pró
ximas cañeras: S. M. la Reiua M adre, abundando en las mis
mas ideas, ofrece por su parte un premio en una alhaja, contri
buyendo el Gobierno con otro de 0,000 rs.

La sociedad anuncia al público que las carreras de que tra
ta su reglamento tendrán efecto en los dias 7 y 8 de Mayo pró
xim o, distribuyendo los premios en la forma siguiente:

Carreras de velocidad el dia 7 de Mayo^=Premio de S. M . 
la Reina M adre, una copa de plata.

A este premio solo podían optar caballos enteros y  yeguas 
de cinco anos en adelante, bajo las condiciones que previene el 
regla mentó de carreras para los de esta edad.

Segunda carrera de velocidad.— Premio que da la sociedad, 
conforme al art. 2? de su reglamento, G,G00.

A este prendo solo podrán optar caballos enteros y  yeguas 
que no excedan de cinco años, bajo las bases que previene dicho 
reglamento,

Tercera carrera de velocidad.—Premio por la mism a, según 
dicho artículo , para los caballos enteros y yeguas de cuatro 
años, 3,000.

Estos tres premios solo podrán disputarse por caballos ente
ros y yeguas nacidos en E;paña.

Carreras de resistencia ó de fondo. =  Premio que concede 
S. M. la Reina Dona Isabel Í I , 12,000.

A pesar de marcar el reglamento de esta sociedad en su ar
tículo 36 que en esta carrera podrán correr caballos castrados, 
no obstante, la experiencia ha hecho variarle, y solo podrán en
tra r en esta lid los enteros y yeguas españoles hasta 10 años de 
edad y de tres dedos arriba de alzada.

Premio del Gobierno de S. M, al caballo ó yegua que llegue 
cinco minutos después del vencedor del primero, 8,000.

Premio por la sociedad al caballo ó yegua que llegue siete 
minutos después del vencedor, 2,000.

E l traje de los ginetes en esta carrera de resistencia será: 
sombrero caiañes, chaqueta, calzón, ceñidor de seda , botines y 
espuelas.

Las personas que gusten tomar parte en estas carreras po
drán enterarse de todos sus pormenores por el reglamento que 
se entregará gratis en casa del Exctno. Sr. marques de Castelar, 
calle del Caballero de Gracia, y  en la misma se inscribirán has
ta el dia 30 del corriente, de doce á dos, después de cuya fe
cha no se admitirá inscripción alguna.

Ademas de estas carreras, en que solo pueden disputar los 
premios los caballos enteros y yeguas españoles, habrá otras lla
madas de guerra por apuestas particulares, en que pueden tomar 
parte caballos y yeguas extrangeros.

Los nombres , procedencias y demas de los caballos y  yeguas 
que se inscriban para estas carreras se anunciará al público cua
tro  dias antes de verificarse, asi como el sitio y hora en que ten
gan efecto.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Habiéndose recibido avisos en esta dirección general por el 
correo de hoy del arribo á Cádiz de diferentes partidas de ta
baco hoja habana de la vuelta de a rrib a , que el contratista se 
apresuró á comprar para poder cum plir sus obligaciones, ha 
acordado en consecuencia la suspensión de la compra que había 
anunciado en la Gaceta del martes 15 del corriente, núm. 3866, 
y debia vei idearse el 26 del propio mes.

M adrid 16 de Abril de 1845.—José María López.

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

Practicada la liquidación y extendidas las cartas de pngo que 
comprenden las manzanas desde 301 á 5 5 7 , correspondientes al

prim er semestre de este ano por el impuesto de frutos civiles, 
se hace saber á todos los interesados en ellas que desdo el dia 
de hoy principia su recaudación , para que en el preciso termi
no de seds dias acudan á satisfacer sus respectivas cuotas en esta 
depositaría , sirviéndoles de gobierno que trascurrido dicho plazo 
se pedirán los apremios a la intendencia con el objeto de hacer 
efectivas las cantidades que resulten en descubierto con la pron
titud que está prevenido por fa misma en su comunicación lecha 
1? del corriente , atendidas las urgentes y perentorias obligacio
nes que pesan sobre el tesoro público. Se advierte igualmente á 
los comprendidos en las manzanas desde 1 á 300 , ambas in
clusive, á quienes para su pago se les llamó por el Diario de 
avisos de esta capital de 4 del corriente, que no habiéndolo ve
rificado muchos de ellos, sin embargo de haber trascurrido el 
plazo designado , se reclaman en este dia de la intendencia los 
referidos apremios ,  vista su notable morosidad en el pago de la 
contribución, y  para el cual se les invitó por autoridad compe
tente.

M adrid 17 de Abril de 1845.=V iIIar. ±

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO DE MADRID.

Hoy á las ocho de Ja noche celebra esta sociedad sesión de 
competencia , en la que tomará parte la sección de música.

M adrid 17 de Abril de í845.tr=Ei secretario general.

BOLSA DE M A D R ID .

C otización del dia Í6 de ud.hr 11 á las dos dé la tarde* 

EFECTOS PUBLICO S.

inscripciones en el giran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador dél 5 por 100, 25 y 25 1/8 al contado: 25 5/8 , 

3 /8 ,9 /1 6 ,  1 /4 . 1/2 y 25 11/16 á v. f. vol.
idein del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. det3 por 100, 35 1/8 al conla Jo, 35 3 /4 , 13/16 , 1 /4  ,3 /8 ,  

1 /8 , 7 /1 6 , 3 /1 6 , 5 /16 , 1 /2 , 9 /1 6 , 11 /16 , 9/32 y 35 5 /8  á v. f. vol. 
y firme: 35 5/8, 35 3 /4 ,  36 9 /16 , 3 6 , 35 7 /16 , 1/2 y 35 7 /8  á v. f. 
yol. á prima de 1 , 3 /4 , 5 /8 , 1/8 y  1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 8 11/16, 3 /4  y  8 7 /8  á y. F. ó vol.: 9 i / 4  á 60 

d. f. ó vol. á prima de 1/4 por 100.
.Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Idem ídem al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres i  90 días, 57 3 /8  á 1/2. -T a r is , 18-6L

Alicante, 1 /2  d. M álaga, 3 /4  d.
Barcelona á ps. fs., 3 /4  id. Santander, 1/8 id.
Bilbao, 1/2 id. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 3 /4  id. Sevilla, id. id.
Coruña, 1/2 id. Valencia, id. id.
Granada, 1 1/4 id. Zaragoza, 7 /8  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Antonio Balsalobre, del hábito*de Santiago y juez 
de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho al disfrute en posesión y propiedad de 
los bienes con que se halla dotada la capellanía colativa que en 
la iglesia parroquial de esta villa fundaron Jacinto Muñoz y Ana 
Sánchez, vacante en ¡a actualidad por defunción del presbítero 
D. José Solera, para que en el termino de nueve dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio se presenten en este juzga
do por medio de procurador del mismo, autorizado competente
m ente, á deducir aquel en forma legal; apercibidos que de no 
hacerlo las parará el perjuicio que huya lugar.

Dado en Tarancon á 5 de Abril de 1 8 4 5 —José Antonio Bal- 
salobre.=Por su mandado , Isidro Víctor Alcalde.

D. José Miguel H enares, juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido 5fc.

Por el preseute cito , llamo y emplazo á todos los parientes 
que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía co
lativa que en la iglesia parroquial de San Bartolomé de esta d i
cha ciudad fundó Doña Ana de Criado y L a ra , viuda de Don 
José de Vacas Palomares, para que en el término de 30 dias, 
contados desde que este edicto fuere publicado en la Gaceta del 
Gobierno y Boletin oficial de esta provincia, comparezcan en mi 
juzgado por sí ó por medio de personas apoderadas en forma á 
deducir el que les interese; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, y se proveerá á la solicitud 
hecha por Doña María de Osuna y C añete, pidiendo la adjudi
cación de dichos bienes.

Dado en Montoro á í?  de Abril de 4845 .=José Miguel H e- 
nares.=Por mandado del Sr. juez, Santos Balseca.

SUBASTAS.
Ayuntamiento constitucional de M adrid .= E l Excmo. ayun

tamiento constitucional de esta M. H. villa ha acordado sacar á 
pública subasta los pastos de los 11 quintos de la dehesa de la 
Serena, pertenecientes á sus propios, de caber 5,976 cabezas de 
ganado lan a r, titulados Peñulobosa y M illar de M illar alto, T e
jonera, mitad de Ibañez, la otra mitad de abajo, P izarra , Ca
brito, B achiller, Cabrilla , mitad de Miguel R io, Tiesa de Ca
bra y Ccrrugottio, bajo las condiciones que á continuación se ex
presan ;

1? Las citadas yerbas se arriendan ■ por cuatro invernadas, 
bien sean por el todo ó separadamente, un quinto después de 
otro, dando principio la primera en 18 de Octubre del presente 
año de 1845, finalizando en 25 de Abril de 1816 , siguiendo el 
mismo orden las tres restantes, y cumpliendo la última en 25 
de Abril de 1849.

2* Las yerbas de dichos quintos las han de pastar solo ga
nados lanares, pues si lo hicieren con otros, el rem atante ó re
matantes pagará la multa de 190 ducados, permitiendo sin em
bargo á los postores puedan llevar los ganados que por las leyes 
les está permitido.

3* El rem atante, verificada la subasta, dará la fianza cor
respondiente á satisfacción de la comisión de Hacienda del E x 
celentísimo ayuntamiento para poder responder de la seguridad 
del contrato.

4? El 25 de Marzo de cada año de los cuatro por que se hace 
este contrato pondrá el arrendatario de su cuenta y riesgo en la 
depositaría de esta villa en moneda metálica de oro ó plata el 
importe de él.

5* Que concluido el arriendo de las cuatro invernadas, que
darán libres las citadas posesiones para el uso que de ellos quie
ra hacer S. E ., sin quedar al colono derecho a lguno , ni aun el 
de preferencia para su continuación.

6* Todo el ganado que paste en los referidos quintos ten 
drá su dormidero ó majada dentro de las lindes de ellos sin que 
por pretexto alguno se le permita lo contrario;

7* Este arriendo se toma á todo riesgo y ventura de cielo y  
de tie rra , y de consiguiente sea cualquiera la calamidad que so
breviniese no ha de pedir el contratista tasa, baja ni descuento 
alguno de la cantidad anual en que se subaste.

8* No será admisible postura alguna que baje de 5Q,000Ys, 
en cada una de las invernadas, ni de suget o que resulte ser deu
dor á ios fondos municipales.

9* Los gastos de escr ituras y sus copias correspondientes pa- 
ra esta villa serán de cuenta del rematante.

Lo que se hace notorio al público para su inteligencia en la 
de que está señalado para el remate de las enunciadas yerbas el 
26 del corriente en esta corte á la una de la tarde en las casas 
consistoriales; y en la villa de Cabeza del Buey el mismo dia á 
la hora qué alli se señale. M adrid 45 de Abril de 1845.—Cipria
no María C lem encia, secretario.

Gobierno político de la provincia de Teruel.=Seccion de fo
mento. =  Debiendo procederse á las dos subastas que han de 
tener efecto para la construcción de cinco alcantarillas y dos 
pontones en la parte de la carretera de Valencia á Zaragoza, 
que media desde esta á los límites de aquel reino, con arreglo 
á los p lanos, cálculo y  condiciones aprobadas por la dirección 
general de Caminos, previos los correspondientes anuncios en el 
Boletin oficial de esta c ap ita l, en los dé Jas provincias limítrofes^ 
Gaceta de la corte y en los pueblos de importancia de esta pro
vincia, he dispuesto se celebren de diez á doce de la mañana 
en Jos días Í0  y 20 de Mayo próximo en este gobierno político 
con asistencia del ingeniero encargado de dicha carretera, anun
ciando á los licitado res que el costo de las obras se ha gradúa dd 
en 224,832 rs. v i l , y que sus planos respectivos, cálculo y con
diciones estarán de manifiesto en la secretaría dei mismo gobier
no político d fin de que puedan enterarse de todo según se halla 
prevenido. Teruel 4 de Abril de 1845.= P .  V ., Manuel E stre- 
mera y  Muñiz.

Por providencia del Sr. D. José S irven!, magistrado honora
rio de la audiencia de Zaragoza y juez de primera instancia en 
esta corte, refrendada de D. Caí los Rodríguez de M oya, escriba
no del numero, se ha mandado sacar nuevamente á pública su
basta por el término de 30 d ias, para hacer pago á un acreedor,, 
una casa sita en las cuatro esquinas de la calle del Socorro del 
lugar de Vicálvaro /re tasad a  en la cantidad de 39,260 rs. vn. 
Quien quisiere hacer postura á ella acuda ante dicho señor y por 
la citada escribanía, que se le adm itirá siendo arreglada.

Se arriendan en subasta tres quintos denominados el C arne- 
ril Bajo , el Alto y Venta Peñueia , sitos en el Real valle de la 
A lcudia, de caber sobre 2,600 cabezas de ganado lanar.

E l Sr. D José M ana de Gara me ti di, secretario honorario de  
S. M., notario de reinos, escribano del número y de beneficencia 
de esta corte, que vive calle de la M agdalena, núm. 7, cuarto 
segundo, admite las proposiciones que se hagan , rio bajando de 
25,900 rs. a ti na i es; y tiene de manifiesto el pliego de con licio
nes bajo las cuales se ha de rem atar el arrendamiento en el 
mejor poslor el dia 49 del corriente, empezando el acto á la  
hora de las once de su mañana, y concluyendo precisamente á la  
de la una on dicha casa habitación.

TEATROS.
PRIN CIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedía en dos actos, no repre

sentada hace mucho tiem po, y cuyo título es

E L  SOPRANO.

3? Intermedio de baile nacional.
4? La comedia en un acto , titulada

i YA M URIO NAPOLEON!

5? Term inará el espectáculo con baile nacional á seis»

CRUZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.

MARIA DI R O H A N /

ópera en tres actos.


